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SEÑOREA JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO
TRIBUTA\RIO_DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

JOE LUIS BURBANO IÑIGA con cédula de ciudadanía No. 171068107-1, ecuatoriano, de
estado civil, domiciliado en la ciudad de Quito, en mi calidad de Vicepresidente Ejecutivo y
Representante Legal de ANDEANTRADE S.A., tal como se desprende del documento que obra
de autos, amparado en lo establecido en los Arte. 94 y437 de la Constitución de la República; 58
y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, dentro
del juicio No. 17510-2019-00165, respetuosamente comparezco interponiendo ante la Corte
Constitucional ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, y para lo cual en
cumplimiento de los requisitos para su admisibilidad previstos en el 61 de la citada Ley, procedo
a fundamentarla al tenor de lo siguiente:

LEGITIMADO ACTIVO

Mis nombres, apellidos ymás generales de ley, ya quedan inicialmente señalados, ycontenidos
en el proceso.

II

IDENTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN JUDICIAL IMPUGNADA

Mediante la presente acción constitucional, se recurre ladecisión y el contenido de lasentencia
de martes 07 de diciembre de 2021, a las 14h31, dictado por los Jueces de la Sala Especializada
de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio No. 17510-2019-
00165, por medio del cual se resolvió:

"(...) Por lo que ante lafalta de comparecencia de quien presentó la demanda (actora), lo
que corresponde esdeclarar el abandono de lacausa..., sin perjuicio que en el término de
tres días la actora justifique la imposibilidad de su comparecencia de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 76y 77 de! COGEP, caso contrario, cumplido elmismo sedictará
elauto definitivo del abandono de la causa, con los efectos previstos en elartículo 87 del
COGEP... "(El subrayado corresponde aesta Sala Especializada); ii) Dicho procedimiento
no se encuentra previsto en ninguna norma del ordenamiento jurídico ecuatoriano, ergo,
constituye una creación de losjueces de instancia sin sustento jurídico que atenta contra
norma expresa (art. 87.1 COGEP), motivo porel cualse lesllama severamente la atención.
4. RESOLUCIÓN 4. 1. Por las consideraciones antes referidas, esta Sala Especializada de
lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, ADMINISTRANDO JUSTICIA.
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, YPOR AUTOR1DAD DE LA
CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve NO CASAR el auto
resolutorio de mayoría de 4de diciembre de 2019, a las llhll, expedida por el Tribunal
Distrital de lo Contencioso Tributario con sede en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha; dentro dhjuicio No. 17510-2019-00165. 4.2Actué la doctora Ligia
Marisol Media\>illa como Secretaria Encargada de la Sala Especializada de ¡o Contencioso
Tributario, en virtud de la acción de personal No. No. 352-UATH-2021-OQ defecha 5de




















